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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 08.Q.13,004963 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

  

QUE, con la solicitud para su aprobación, se han presentado este 

Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Séptimo del cantón Quito el 24 de octubre de 2008, que contiene el 

CAMBIO DE DOMICILIO de COMPANIA PARA LA EDUCACION Y FORMACION 
COPEDFORMAR CIA. LTDA. del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de 
Sangolquí, cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha; y, reforma de estatutos; 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, 

mediante memorando No. 1571 de 24 de noviembre de 2008, ha emitido informe 

favorable para su aprobación sin perjuicio de la eventual oposición de terceros 
señalada en la Ley; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 

08208 de 8 de julio de 2008; y, ADM-08234 de 14 de julio de 2008, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio de COMPAÑIA PARA LA 

EDUCACION Y FORMACION COPEDFORMAR CIA. LTDA. del Distrito Metropolitano de 

Quito a la ciudad de Sangolquí, cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha; y, la 
reforma de estatutos, en los términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura 
pública, se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que quienes se consideren 

con derecho para oponerse al CAMBIO DE DOMICILIO de COMPANIA PARA LA 
EDUCACION Y FORMACION COPEDFORMAR CIA. LTDA. del Distrito Metropolitano de 
Quito a la ciudad de Sangolguí, cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha 
presenten su petición ante uno de los jueces de lo civil del domicilio principal de la 
compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los 

artículos 87, 88, 89 y 90 de la codificación de la Ley de Compañías y en el 
Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la hubiere 

notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término legal, el 
Secretario General sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificada con la 
Resolución judicial ejecutoriada, la Superintendencia de Compañías de oficio o a 
petición de parte, revocará la Resolución aprobatoria y se ordenará el archivo de 
esta Resolución y demás documentos anexos. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 
anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si éste 

hubiere sido negado por el Juez: a) Que el Notario Trigésimo Séptimo del cantón 

Quito tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba 

y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; b) 
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Que el Registrador de la Propiedad del cantón Rumiñahui en el Registro Merd y 
su cargo inscriba la escritura y esta Resolución; c) Que el Registrador Mérc * 
cantón Quito tome nota de tal inscripción al margen de la constitución: Y, 

dichos funcionarios sienten en las copias las razones del cumplimiente] 
dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 25 
de Noviembre de 2008, 

    

  

: Icaza Ponce 

INTEN ENTE DE GOMPANIAS DE QUITO 

EXP. 151974 

Tr. 01.1.03.001658 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
. Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la escritura publica de REFORMA DE ESTATUTOS, de la 
Compañía Para la Educación y Formación COPEDFORMAR Cía. Ltda., otorgada el 
veinticuatro de octubre de dos mil ocho, ante el Notario trigésimo séptimo del Cantón Quito 
y la presente resolución No. 08.Q.1J.004963, dictada por la Superintendencia de Compañías 
de Quito, el veinticinco de noviembre de dos mil ocho; en el REGISTRO MERCANTIL, tomo 
4, repertorio(s)-436 

Miércoles, 11 de febrero del 2009, 14:22:    

       

RESPONSABLE.- 
ALVARO MENA 

SAZÓN: CERTIFIGU QUE LA PRESENTE ES bel FOTOCOPIA DEL OOCUMENTO QUÉ ANTÉ” 
EL Vda ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 
ALCA. Ld....... FOJMS) ÚTILES), HABIENDO ARCHIVADO UNA ¡GUAL 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 
COMFORME LO ORDENA LA LEY. 
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